
Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número á» 8 pág!
ñas, 3,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm.* atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar
La Biblioteca Provincial 7 su servicio de Hemeroteca «ero»

necen abierto* al público desde las días a las trece horaa, tatfai
lo* días laborables, en Miguel Ángel, JJ. segunda planta.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminiatra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Eaqoerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

«,min.Stración y Talleres: Calle del Dr• E*quer-
H(Hospital de San Juan de Dios), Madnd-2.

%f. Administración, 2737630- *£*****l&$'
ÍKado 937—Horas de oficina: De ocho y media
KmSi a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y inedia a una y media.

» Júcar

['án proposiciones denos!-
reos

ANUNCIO DE SUBASTA

0 de proposición

concurrir a esfa subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

7.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

....... número , enterado del anun-
cio publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» del día y de las condicio-
nes y requisitos que se exigen para la
adjudicación, en pública subasta, de las
obras de , se compromete a tomar a
su cargo la ejecución de las mismas, con»
estricta sujeción a los expresados requi-
sitos y condiciones, por la cantidad de

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de. Ja Confedera-
ción Hidrográfica del Júcar (Valencia),
y el modelo de proposición y disposicio-
nes para la presentación de proposiciones
y celebración de la subasta son los que
siguen:

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Con eos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas,
el ¿ia 9 de octubre de 1965, a las once
horas

horas de oficina, proposiciones para esta
subasta.

La fianza provisional, a 26.586,70 pe-
setas.

El presupuesto de contrata asciende a
I-329-33 l>°5 pesetas.

(O.—61.822)

El acto de la apertura de la oferta eco-
«ímica tendrá lugar el día 10 del actual,
1 la una de la tarde, en el Patío de Cris-
tales de la Primera Casa Consistorial
(píaza de la Villa, 5), entendiéndose el-
uda para el acto dicha Empresa.
Madrid, 2 de septiembre de 1965. —»P.

A. del Secretario general, el Oficial Ma-
for, Abdón Sáinz Brogeras.

Celebrado el primer período de la lici-
tación en concurso-subasta de obras de
instalación de alumbrado público en la
caile de Donoso Cortés, desde Isaac Pe-
ral a la de Bravo Murillo, la excelentí-
tma Comisión Municipal de Gobierno, en
sesión de 27 de agosto pasado, ha admi-
tido a la segunda parte de la licitación a
la '(Sociedad Ibérica de Construcciones
Eléctricas» (S.I.C.E.), única proposición
presentada,

Ayuntamiento de Madrid

Ministerio de Obras Públicas
*«Mto Ceneral de Obras Hidráulicas.
*\u25a0"• ile Construcción. — Sección 3.a

Modelo de proposición

D , vecino de , provincia de
, según Documento Nacional de

Identidad número , con residea-
cia en , provincia de , calle de

número , enterado del anun-
cio publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» del día y de las condicio-
nes y requisitos que se exigen para la
adjudicación, en pública subasta, de las
obras de , se compromete a tomar a
su cargo la ejecución de laa mismas, con
estricta sujeción a los expresados requi-
sitos y condiciones, por la cantidad de

ANUNCIO DE SUBASTA
AS de abastecimiento de aguas, red
Distribución y alcantarillado de Hué-
w> (Cuenca).

as trece horas del día 4 de oc-
I965 se admitirán en el Nego-
Contratación de la Dirección
\ Obras Hidráulicas y en la

e la Confederación Hidrográ-
(Valencia), durante las

ana, proposiciones para esta

«a provisional, a 93.026,40 pe-

\u25a0supuesto de contrata asciende a
3i°2 pesetas.

(G. C—4.868)

Madrid, 28 de agosto de 1965.—El Di-

rector general, P. D., El Jefe de la Sec-
ción, P. A. (Firmado).

8. a Proposiciones iguales: De coo!-

formidad con lo que dispose, el artículo 50
de la ley de Administración y Contabi-
lidad de la Hacienda Pública, se previe-
ne, que en el caso de que resulten dos o
más proposiciones de iguales importes,
se verificará en el mismo acto licitación
por pujas a la llana durante el término
de quince, minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado di-
cho pla2O subsistiese la igualdad, se de-
cidirá la adjudicación por medio de
sorteo.

6.* Junta de subasta: Esíará inte-
grada, además de por los componentes
indicados en el articulo 52 de. la vigent.e
le.y de Administración y Contabilidad dé
la Hacienda Pública, por los que se de-
signen por la Superioridad.

7.» Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la instrucción de 11 de septiembre
de 1886 y a la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
i.° de julio de 191 1 y la de 20 de diciem-
bre de 1952, modificando el capitulo V
de la misma.

5. a Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para re-
tirar Ja fianza y documentación en su
caso.

3.a Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su país, mediante
certificados consulares. Y las Sociedades
acreditar su inscripción en el Registro
Mercantil español cont arreglo al artícu-
lo 124 de su Reglamento.

4.* Reintegro: La proposición y todos
los demás documentos se reintegrarán
cumpliendo lo establecido por la ley del
Timbre vigente.

«ta se verificará en la citada
de Obras Hidráulicas,

'« octubre de 1965, a las once (O.--61.798)

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General efe Obras Hidráulicas.
Jefatura de Construcción. — Sección 3.s

» y pliego de condiciones es-av tsto> durante el mismo
:ho Negociado de Contraía-
Uirección de la Confedera-

fatica del Júcar (Valencia),
Qe proposición y disposicio-
}r*fenl

tacíon de proposiciones
ue la subasta son los que

(Aqui la proposición que se haga, ex-
presando claramente la cantidad en_ pe-
setas y céntimos, escrita en letra y cifra,
por la que se compromete el proponente
a Ja ejecución de las obras. Será des-
echada toda proposición en> la que se aña-
da alguna condición o se modifique sus-
tancialmente el contenido del modelo.)

(Fecha y firma.)

y celebración de la subasta

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios

i.» Proposiciones: Se. redactarán ajus-
fándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas fi-
jadas en el anuncio, bajo sobre cerrado
en el que. se consignará que son para esfa
contrata y el nombre del proponente.

2.* Documentos necesarios: En sobre
abierto en el que se indicará asimismo el
titulo de la subasta y el nombre del pro-
ponente, se presentarán simultáneamente
con la proposición los documentos si-
guientes:

i,—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en et
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición corresondiente, o

OBRAS de abastecimiento de aguas pa
tables de Casasimarro (Cuenca).

Hasta las trece horas del día 4 ¿e oc-
tubre de 1965 se admitirán en el Nego-
ciado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la

Dirección de la Confederación Hidrográ-

fica del Júcar (Valencia), durante las
>rov

de , provincia de
cumento Nacional de, con residen1-;nc»a de , calle de

(Aqui la proposición que se haga, ex-
presando claramente la cantidad en pe-
setas y céntimo.s, escrita en letra y cifra,
por la que se compromete el proponente
a la ejecución de las obras. Será des-
echada toda proposición era la que se aña-
da alguna condición o se modifique sus-
tancialmente el contenido del modelo.)

(Fecha y firma.)

y celebración de la subasta

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios

i.a Proposiciones: Se. redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas fi-
jadas en el anuncio, bajo sobre cerrado
en el que. se consignará que son para esta
contrata y el nombre del proponente.

2> Documentos necesarios: En sobre
abierto en el que se indicará asimismo el
título de la subasta y el nombre del pro-

ponente, se presentarán simultáneamente
con la proposición los documentos si-
guientes:

i —Fianza provisional: Resguardo de-

finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se. expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la

Deuda Pública, al tipo asignado por las

disposiciones vigentes, acompañando la

pjóJi<za de adquisición corresondiente, o

e.n la forma que autoriza la Ley de 22

de diciembre de 1960. _
2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-

gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

3.—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954-

4 —Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala !a Ley de 20

de diciembre de 1952, modificando d ca-

pítulo V de la ley de. Administración y

Contabilidad de la Hacienda Pública.
En el caso de que concurra una Socie-

dad mercantil deberá presentar, ademas
de los tres primeros documentos resena-

d^b25Sffiw« Certificaciones
exigidas por la ley de Administración y

Contabilidad de la Hacienda Publícate
20 de diciembre de 1952 J V™ f }£%?'
to-ley de 13 de mayo de i955 («Boletín

Oficial» del 29 de mayo).
5.—Escritura social: Inscrita en el

i Registro Mercantil. _•_
6.—Certificado del acuerdo del Con-

I sejo de Administración autorizando a la
5 persona que firme la proposic.ón para

boletín OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

Depósito LegaL M-j-i^gS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE IN8ERCIONE8ADVERTENCIA IMPORTANTE

Anuncios, linea o fracción, doce pesetas.
Las linea* se miden por el total del espacio qita ocupe al "Ttt
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesta W

timbra.

Para Madrid.— Trimestre, 90 pesetas; Mmastre, 180,
y un año, 360.

mediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-

rS este Boletín, dispondrán q« se deje
Templar en el sitio de costumbre, donde perma-

neoerá hasta el recibo del siguiente.

> i\u25a09![O 5)6:
A

a
D

Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; semes-
tre, 210, y un año, 390.



(G. C.-4.893)

Madrid, 27 de agosto de 1965.—El In-
geniero Jefe del Distrito (Firmado).

(G. C.-4.895)

tinentes

Y habiendo sido admitido definitiva-
mente esta solicitud de permiso de in-
vestigacón en el día de hoy, y en virtud
de lo dispuesto en la vigente ley de Mi-
nas, se pone en conocimiento del público,
señalándose el plazo de treinta días na-
turales para que, dentro de él, puedan
deducirse ante esta Jefatura las reclama-
ciones u observaciones que estimen per-

Todos los rumbos se refieren al Norte
astronómico o verdadero.

dirección Este, quedando así cerrado el
perímetro de las 24 pertenencias solici-
tadas.

(G. C—4.904)

Madrid', 1 de septiembre de. 1965.—]
Comisario Jefe de Aguas, P. D., Enriqi
Díaz-Rato.

Gorrón

Precio de venta al público en el lumde extracción precisamente.: Cincueni(50) pesetas metro cúbico.
Toda reclamación u observación sobtj

el precio de venta consignado debetj
plantearse por escrito y ante esta ConJ
saría en el plazo de diez días naturala
y consecutivos, contados a partir de 1
fecha de inserción de esta nota en el Bq
ueTJn Oficial de la provincia. (Refereá
cia A. R. 109.38.)

Metros cúbicos: 3.000.
Cauce: Río Navacerrada
Tramo: 300 metros de longitud, co«prendido a partir de los 50 metros de J

carretera de Moralzarzal a Matalpino
Término municipal: Moralzarzal (Mj

Nombre del peticionario: Don &n¿
González Prados. Andn

Domicilio: Barrio Arriba, número ,
Moralzarzal (Madrid). ° 2

Clase de material a extraer
arena

(G. C.^4.911)

Mdrid, 31 de agosto dte 1965 ."El Ad-
ministrador, José Rojo García.

Se previene a la persona en cuyo poder
se halle, que lo presente en esta Caja
General de Depósitos, en la inteligencia
de que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se abonen los in-
tereses sino a su legítimo dueño, que-
dando el mismo sin ningún valor ni efec-
to transcurrido que sea un mes desde la
publicación de este anuncio en los «Bo-
letines Oficiales» del Estado y de la pro-
vincia, con arreglo a lo dispuesto en, la
norma 31 de la Circular de i.° de enero
de 1945.

Extraviado un carnet de intereses ex-
pedido con el ©limero 126.479 a favor de
don Julián Salazar Sobera (7-331/1965).

Caja General de Depósitos

Dirección General del Tesoro,
Deuda Pública y Clases Pasivas

Magistratura Especial de Ejecq
dones Gubernativas de Madrii

CONCESIÓN DE AGUAS PUBLICAS

Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-
guienfe

Madrid, 27 de agosto de 1965.—El In-
geniero Jefe del Distrito (Firmado).

(G. C—4.894)

Y habiendo sido admitido definitiva-
mente esta solicitud de permiso de inves-
tigación en el dia de hoy, y en virtud de
lo dispuesto en la vigente ley de Minas,
se pone en conocimiento del público, se-
ñalándose el plazo de treinta días natu-
rales para que, dentro de él, puedan de-
ducirse ante esta Jefatura las reclamacio-
nes u observaciones que. estimen perti-
nentes.

Todos los rumbos se refieren al Norte
astronómico o verdadero.

Se tomará como punto de partida un
mojón de mampostería situado a 700 me-
tros al Sur del kilómetro 11,300 de la
carretera de Madrid a Francia, por Bar-
celona; del punto de partida a primera
estaca se medirán 1.100 metros, en di-
rección Oeste; de primera a segunda es-
taca se medirán 300 metros, en dirección
Sur; de segunda a tercera estaca se me-
dirán 300 metros, en dirección Este; de
tercera a cuarta estaca se medirán 200
metros, en dirección Sur; de cuarta a
quinta estaca se medirán 300 metros, en
dirección Este; de quinta a sexta estaca
se medirán 500 metros, en dirección Sur;
de sexta a séptima estaca se medirán 700
metros, en dirección Este; de séptima a
octava estaca se medirán 200 metros, en
dirección Norte; de octava a novena es-
taca se medirán 200 metros, en dirección
Oeste, y de novena al punto de partida
se medirán 800 metros, en dirección Nor-
te, quedando así cerrado el perímetro de
las 78 pertenencias solicitadas.

Verifica la designación en la siguiente
forma:

Por don Rafael Kindelán Romero, ve-
cino de Madrid, ha sido presentada una
solicitud de permiso de investigación de
78 pertenencias para miña de caolín y se-
piolita, nombrada «Americana», número
2.334, sito en término de Madrid, paraje
llamado San Cristóbal y carretera Ma-
drid-Francia, kilómetro 11,300.

Madrid, 28 de agosto de 1965.—El Di-
rector general, P. D., El Jefe de la Sec-
ción, P. A. (Firmado).

(G. C—4.869)

8.a Proposiciones iguales: De cooi-
formidad con lo que dispone el articulo 50
de ia ley de Administración y Contabi-
lidad de la Hacienda Pública, se previe-
ne, que en el caso de que resulten dos o
más proposiciones de iguales importes,
se verificará en el mismo acto licitación
por pujas a la llana durante el término
de quince rrfinutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado di-
cho plazo subsistiese la igualdad, se de-
cidirá la adjudicación por medio de
sorteo.

7. a Subasta: Se celébrala coa arre-
glo a la instrucción de 11 de septiembre
de 1886 y a la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
1." de julio de 191 1 y la de 20 de diciem-
bre de 1952, modificando el capitulo V
de la misma.

6.* Junta de subasta: Estará inte-
grada, además de por los componentes
indicados en el artículo 52 de la vigente
ky de Administración y Contabilidad áe
la Hacienda Pública, por los que se de-
signen por la Superioridad.

S-* Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para re-
tirar la fianza y documentación en su
caso.

4-* Reintegro: La proposición y todos
los demás documentos se reintegrarán
cumplien<io lo establecido por la ley del
Timbre vigente.

3.* Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su pais, mediante
certificados consulares. Y las Sociedades
acreditar su inscripción en el Registro
Mercantil español con arreglo al artícu-
lo 124 de su Reglamento. ,

7.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de. la proposi-
ción.

6.—Certificado del acuerdo del Con-
sejo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los tre.s primeros documentos reseña-
dos, los siguientes:

4.—Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la ley de Administración y
Contabilidad dé la Hacienda Pública de
20 de diciembre de. 1952 y por el Decre-
to-ley de 13 de mayo de 1955 («Boletín
Oficial» del 29 de mayo).

5. —Escritura social: Inscrita en el
Registro Mercantil.

3-—^Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de moviembre de 1954.

4. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20

de diciembre de 1952, modificando el ca-
pitulo V de la ley de Administración y
Contabilidad! de la Hacienda Pública.

2. —Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

«n la forma que autoriza la Ley de 22

de diciembre de 1960.

(O.-61.799)

Cuyos bienes se encuentran ace-
dos en plaza del Callao, 4, siendo ""
sitario don José Matilla

Tasados en la suma de sesenta
mil pesetas.

mero 4.
Una máquina restisuma, marca «Hil

paño Olivetti», núm. 2.098, eléctrica, a
perfecto estado de funcionamiento.—Da
máquinas de escribir, marca «Híspala
Olivetti», modelo Lexicón 8o, de 160 a
pacios cada una, números 493435
508.448, ambas en buen uso. —Tres ai

chivadores, dos metálicos, con cuatro c¡

jones cada uno, tamaño folio, y otro e
madera, con cinco cajones.—Dos estai
terías de madera, adosadas a la pared,
un armario sin puertas, tipo estantena.-
Un despacho, compuesto de mesa, tif
ministro, con cuatro cajones y tapa <
cristal; dos sillones tapizados en cuei

color rojo; un sillón de brazos, con asiei

to tapizado; dos sillas iguales, hacenc
juego, y una mesita auxiliar, redonda -
Dos mesitas para máquinas,_ con un c¡

jón y nueve bandejas, con cierre de peí

siana.—Cuatro mesas auxiliares de ohc

na, de madera, distintos modelos. —L>c

tableros de dibujo, uno sémifijo, con su

taburetes.—Tres sillones y seis sillas a

madera, distintos modelos.—Un arma r'

librería con puerta de crista!.— Una &

tantería con dos entrepaños.—Un *Pa'_*
to de dibujo, con escuadras movibles -
Y tres persianas venecianas, pintadas
color verde. . \u25a0

Expediente 52/61, primas de Seguros
a instancia del Instituto Nacional de Prt
visión, contra «Construcciones Sacrii
tan», domiciliado en plaza del Callao, ni

En virtud de lo dispuesto por el ild
trísimo Magistrado de Trabajo en prov
dencia de esta fecha, dictada en las dil
gencias de apremio seguidas en esta Mi
gistratura, por el presente se saca a pí
mera y única subasta, con solicitación)
y término no inferior a ocho días, los b»
nes embargados y tasados, cuya periti
ción es la siguiente:

Se tomará como punto de partida el
centro del puente que atraviesa el arroyo
del Rasnillo; del punto de partida a pri-
mera estaca se medirán 500 metros, en
dirección Norte; de primera a segunda
estaca se medirán 300 metros, en direc-
ción Este; de segunda a tercera estaca
de medirán 600 metros, en dirección Sur;
de tercera a cuarta estaca se medirán 300
metros, en dirección Oeste, y de cuarta
al punto de partida se medirán 100 me-
tros, en dirección Norte, quedando asi ce-

forma
Verifica la designación en la siguiente

Por don Francisco Corbatón Beltrán,
vecino de Madrid, ha sido presentada una
solicitud de permiso de investigación de
18 pertenencias para mina de feldespato,
nombrada «Begoña», núm. 2.333, s'ta en
término de Valdemorillo (Madrid), paraje
llamado Dehesa del pueblo.

Madrid
Jefatura del Distrito Minero de

Se tomará como punto de partida un
mojón de manipostería situado a 1.700
metros al Sur y luego 500 metros al Oes-
te del kilómetro 11,300 de la carretera
de Madrid a Francia, por Barcelona; del
punto de partida a primera estaca se me-
dirán 500 metros, en dirección Norte; de
primera a segunda estaca se medirán 300
metros, en dirección Oeste; de segunda
a tercera estaca se medirán 200 metros,
en dirección Norte; de tercera a cuarta
estaca se medirán 300 metros, en direc-
ción Oeste; de cuarta a quinta estaca se
medirán 300 metros, en dirección Norte;
de quinta a sexta estaca se medirán 200
metros, en dirección Oeste; de sexta a
séptima estaca se medirán 400 metros, en
dirección Sur; de séptima a octava es-
taca se medirán 400 metros, en dirección
Este; de octava a novena estaca se me-
dirán 200 metros, en dirección Sur; de
novena a décima estaca de medirán 200
metros, en dirección Este ; de décima a
undécima estaca se medirán 400 metros,
en dirección Sur, y de undécima a duo-
décima estaca se medirán 200 metros, en

Verifica lá designación en la siguiente
forma:

Por don Rafael Kindelán Romero, ve-
cino de Madrid, ha sido presentada una
solicitud de permiso de investigación de
24 pertenencias para mina de caolín y sili-
catos de magnesia, nombrada «Profesor
Caponigri», núm. 2.336, sita en término
de Madrid, paraje llamado San Cristóbal
y carretera de Madrid-Francia, kilómetro
11,300.

'Madrid, 2 de septiembre de 1965.—El
Comisario Jefe de Aguas (Firmado).

(G. C—4.914) (O.—61.824)

La apertura de proyectos a que se re-
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley,
antes citado, se verificará a las doce ho-
ras del primer dia laborable, siguiente al
de terminación del plazo de treinta días
antes fijado, pudiendo asistir al acto to-
dos los peticionarios y levantándose de
ello el acta que prescribe dicho artículo,
que será suscrita por los mismos. (\-
5-Q)

Durante este plazo y en horas hábi-
les de oficina, deberá el peticionario pre-
sentar en la C de A. de la Cuenca del
Tajo, sita en Madrid (Nuevos Ministe-
rios), e.1 proyecto correspondiente a las
obras que trata de ejecutar. También se
admitirán en dichas oficinas, y en los re-
feridos plazos y horas, otros proyectos
que tengan el mismo objeto que la peti-
ción que se anuncia, o sean incompatibles
con él. Transcurrido el plazo fijado, no
se admitirá ninguno más en competencia
con los presentados.

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 11 del Real Decreto-ley número
33, de 7 de enero de 1927, modificado por
el de 27 de marzo de 1931 y disposiciones
posteriores concordantes, se abre un plazo,
que se terminará a las doce horas del día
en que se cumplan treinta naturales y
consecutivos desde la fecha siguiente, in-
clusive, a la de publicación del présenle
anuncio en el «Boletín Oficial del Es-
tado».

Término municipal en que hace la to-
ma: Aldea del Fresno (Madrid).

Términos; municipales en que radican
las obras: Aldea del Fresno (Madrid).

Corriente de donde ha de derivarse
Río Alberche.

Clase de aprovechamiento: Regadío.
Cantidad de agua que. se pide: Tres

litros por segundo.

Domicilio: Calle General Moscardó,
número 35, Madrid.

Nombre del peticionario: Juan Ignacio
Quintana Drake.

(C.—27

Expediente 1.774/63 y otros, C.
a instancia de la Inspección Provim
Trabajo, por cobro de Seguros
y Montepíos, contra «Industrias -
cas Ruher», en avenida Pedro U>e

Un torno, marca «Unitor», ae
milímetros entre puntos, con moto
piado de 6 HP.

JUEVES 9 DE SEPTIEMBRE

ANUNCIO

NOTA

(O.—61.817)

EDICTO

NOTA

Autorizado,, parajxtracrfén

Comisaría de Aguas de laCue*ca del Tajo

Habiéndose formulado eni esta r 1sana la petición que se reseña en feSguíente . n Ja si

Madrid, 30 de agosto de 1965.—El In-
geniero Jefe del Distrito, P. A. (Fir-
mado)

Y habiendo sido admitido definitiva-
mente esta solicitud de permiso de inves-
tigación en el día de hoy, y en virtud de
lo dispuesto en la vigente ley de Minas,
se pone en conocimiento del público, se-
ñalándose el plazo de treinta días natu-
rales para que, dentro de él, puedan de-
ducirse ante esta Jefatura las reclamacio-
nes u observaciones que estimen perti^
nentes.

Todos los rumbos se refieren al Norte
astronómico o verdadero.

2

rrado el perímetro de las 18 pertenencias
solicitadas.
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JUZGADO NUMERO 25INSTANCIA
JUZGADOS DE PRIMERA

.„_. depositado en aveniua

entrándose aeP banchel) siendo

* **°.íf'don Manuel Rueda Soto.
* ¿epositano clon (0.-27.294)

\u25a0
, -003/56. ALM 16/56, C.

W**- stanck de Inspección Provii-

:v'tfo por cobro de Seguros So-
*£££, contra «Lecsa,, ea

P'.ídSfde3^» SráficaS> mar-

X¿*h T/P con molür

\u25a0„ acoplado de 72 nr.

••ffiaVla suma de cuarenta mil pe-

Expediente 669/65, AL 7.363/64, a
instancias de la Inspección Provincial de
Trabajo, por cobro de Seguros Sociales
y Montepíos, contra «Goullaut», en Man-
tuano, 49, gráficas.

Una minerva automática de doble fo-
lio.—Otra minerva de doble folio.—Una
minerva de folio.—Una plana tipográfica
de 70 x 100. —Otra plana tipográfica de
70 x 100.—Una rotoplana offset.—Una
guillotina con motor acoplado de 1 j4 HP.

Tasadas en trescientas veinte mil pe-
setas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Mantuano, 49, siendo su deposi-
tario don Eugenio Salazar, 41, segundo
centro'.

de esta fecha, recaído en el juicio ejecu-
tivo promovido por la «Compañía Elec-
trónica Hispano Americana, Sociedad
Anónima» (C. E. H. A., S. A.), repre-
sentada por el Procurador don Julio Pa-
drón Atienza, contra don Ramón Barrei-
ro Vázquez, se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, por segunda
vez, con la rebaja del veinticinco por cien-
to, los bienes embargados a la parte eje-
cutante que después se reseñarán, para
hacer efectivas las responsabilidades que
se reclaman en dicho juicio, cuyo remate
tendrá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado de primera instancia, sito en la
calle del General Castaños, uno, primero,
el día veintiocho de los corrientes, a las
doce horas de su mañana.

Tasada en la suma de treinta mil pe-
setas.

Encontrándose depositada en plaza de
Santa Ana, núm. 9, siendo su deposita-
rio don Félix Dorado Lucas.

(C—27.307)
Expediente 11.487/63, AESS 5.296/63,

a instancia de la Inspección Provincial
de Trabajo, por cobro de Seguros Socia-
les y Montepío, contra Lorenzo Visis
Martín, en Cinco Rosas, 26.

Una sierra de cinta de 70 centímetros,
marca «Marcet», con motor acoplado de
4 HP. — Una combinada, marca «Mar-
cet», con motor eléctrico de 4 HP.

Tasadas en la suma de setenta y cinco
mil pesetas.

Encontrándose depositadas .en Cinco
Rosas, núm. 26, siendo su depositario
don Lorenzo Visus. Un televisor «Rastell», de 23 pulgada»,.

en buen uso, quince mil pesetas.
Un frigorífico, marca «Fiat», de 360

litros, diez mil pesetas.

Bienes objeto de subasta

Un reloj, marca «Manche», de mactt-
ra, tasado en dos mil pesetas.

Total, veintisiete mil pesetas.

Encontrándose depositados en Ferraz,
número 56, siendo su depositario don je-
sús Cáceres Hernández.

(C—27.308)
Expediente 12.261/64, AL 3.202/64,

a instancia de Ja Inspección Provincial de
Trabajo, por cobro de Seguros Sociales
y Montepío, contra a Urbanizaciones y
Construcciones, S. L.», en Ferraz, 56.

Una máquina de escribir, marca «His-
pano Olivetti», Lexicón 80, núm. 8.467.
Una máquina de calcular, eléctrica, mar-
ca «Hispano Olivetti», sin número visi-
ble.—Una máquina de escribir, portátil,
sin número visible, marca «Patria».—Un
fichero metálico, de cuatro cajones, mar-
ca «Roneo».—Tres mesas de despacho,
metálicas, con luna y dos cajones.

Tasados en la suma de cuarenta mi

pesetas.

Arándose depositada en Marqués

ÍU ¿6m*Z °rtÍZ-
(C-27.296)

Expediente núm. 16.420/62, AL 2.669/
c 8qi a instancia de la Inspec-

&Prorinci'al de Trabajo, por Seguras

SL-e contra «Cinematográfica Hísoá-
£, con domicilio en el paseo de La

"SiTO'de su película titulada «Las

te v media y veneno», almacenada, en

b .Laboratorios Fotofilms», de Barce-

na travesera de Dale, 107 y 109.—Una
\u25a0taina de escribir, marca «Hispano Oh-
¡J?, de 160 espacios, núm. 733-49*-—
Una mesa de despacho, con cinco cajo-

Ks.-Un portátil de luz, en madera y -re-

al.—Un sofá.—Un mueble bar librería,
ew tres puertas y dos cajones.—Cuatro
£ooes tapizados en tela azul. —Seis_ si-
fas tapizadas en tela azul. —- Tres sillas
de madera.—Una mesita de centro, con
taja de mármol.—Otra mesita, en made-
a—Un hueco de cortinas, en tela color
rejo.—Otro en tela tergal, color blanco,
l'aa lámpara de cinco luces.—Dos apa-
ntos de luz flex.—Un comunicador in-

Una anaquelería metálica, con
oaro entrepaños y cuatro cuadros, ta-
aaño pequeño, motivo fotografías de ar-

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamente
una cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento efectivo del valor de los bie-
nes que sirve de tipo para la subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Los anteriores bienes se encuentran de-
positados en poder del propio demanda-
do, que vive en la calle de Rodríguez de
San Pedro, setenta y dos.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, con ocho días
de antelación, por lo menos, al señalado
para la subasta, se expide el presente,
que firmo en Madrid, a dos de septiem-
bre de mil novecientos sesenta y cinco.—
El Secretario, P. S. (Firmado). — Visto
bueno: ,E1 Magistrado-Juez (Firmado).

(A.—40.461:

Condiciones de la subasta

No se admitirá postura que no cubra
las dos terceras partes del avalúo.

El remate podrá hacerse a calidad dt
ceder a un tercero.

Tasada en treinta mil pesetas
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en Bolsa, 8, siendo su depositario don
Epifanio Marcos

Una caja fuerte, tamaño grande,
«Lips».

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Oudrid, 4, siendo su depositario
don Santiago González Sanz.

(C—27.302)
Expediente 1.656/64, AL 6.321/63, a

instancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, por cobro de Seguros Sociales
y Montepíos, contra Epifanio Marcos He-
rrero, en Bolsa, 8.

Dos hormigoneras de distinta capaci-
dad, con motor acoplado de 1 HP.—
Dos montacargas eléctricos de 360 kilo-
gramos cada uno y motor de 1 % HP.—
Una sierra cinta para madera, con mo-
tor acoplado de 1 y2 HP, sin marca vi-
sible. —Una máquina combinada con mo-
tor eléctrico de 2 HP.—Doscientos pane-
les metálicos de los que se usan en la
albañileria, a 150 pesetas unidad.

Tasados en la suma de noventa mil pe-
setas.

(C—27.301)
Expediente 1.425/64, AESS 10.090/

63, a instancias de la Inspección Provin-
cial de Trabajo, por cobro de Seguros So-
ciales, contra Santiago González Sanz,
en Oudrid, 4.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos ei el paseo de La Habana, 82, sien-
<o su depositario don Mariano Ozores.

(C—27.297)
tipediente núm. 14.173/64, AL 6.487/

fcj, Con. 824, a instancia de la Inspec-
óón Provincial de Trabajo, por cobro de
*fwos Sociales y Montepíos, contra

San Aguado, en plaza Manuel Ma-

l-na amasadora, marca «Pérez», con
«w eléctrico acoplado de 5 HP.
Tasada en la suma de sesenta mil pe-

(C—27.298)
5-933/63, AESS 1.245/63,
nstancias de la Inspección
Trabajo, por cobro de Se-

piales, contra «Talleres Albert y
*». en Pintor Brenes, 2, Colonia

E*pedient«

suma de cuarenta mil pe-

cortadora de chapa, mar-
odelo 2 A, motor eléctri-

fe 3 HP. —-\u25a0 Una piedra de
s brazos.— Una taladradora
marca «Lasa», accionada a- Dos soldaduras eléctricas,
lr> y «Sol Darco», respecti-
sus accesorios.

Cuyos bienes se encuentran depositados
en Martín Vargas, 10, siendo su depo
sitario don José María Fernández Gómez.

(0.-27.304)

Expediente 3.688/64, T 5- 857/63, a
instancia de la Delegación Provincial de
Trabajo por cobro de multa, contra Gre-

gorio Martín Martin, en Alonso Cano,
número 47.

Un frigorífico, marca «Raid», forrado

de fórmica, de cuatro puertas, de 1,80 de
alto por 1,10 de ancho.

Tasado en treinta mil pesetas.

Encontrándose depositado en Alonso
Cano, 47, siendo su depositario don Hi-

lario Martín

(C—27.303)

Expediente 3.084/64, AL 6.842/63, a
instancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, por cobro de Seguros Sociales
y Montepíos, contra «Talleres Escribano»,
en Martín de Vargas, 10.

Tres pulidoras eléctricas, marca «Zu-
bia», con motor eléctrico acoplado de
3 HP cada una.

Tasadas en la suma de treinta mil pe
setas.

IS« depositadas en Pintor
>onia Leonesa, siendo su
a Beatriz Pascual de la Mo-

Tasada en cincuenta mil pesetas.
Encontrándose depositada en Martínez

Izquierdo núm. 94, siendo su depositaria
doña María Luisa Franco Pérez.

(C—27.311)

El acto del remate tendrá lugar en la
Sala de audiencia de esta Magistratura,
en el paseo del General Martínez Cam-
pos, núm. 27, el próximo día 29 de sep-
tiembre corriente, a las diez y treinta ho-
ras de su mañana; previniéndose que para
tomar parte en la subasta los licitadores
deberán consignar previamente en la
mesa de la Magistratura el 10 por ico

de la valoración de los bienes, e, inmedia-
tamente, el 20 por ico del valor de la
adjudicación, siguiéndose los trámites que
establece la Orden de 7 de julio de 1960.

Y para que asf conste y su inserción
en el Boletín Oficial de la provincia y
su fijación en el tablón de anuncios de
esta Magistratura expido el presente en
Madrid, a 3 de septiembre de 1965.—El
Secretario, Gabriel Navarro Serret.—Vis-
to buena: El Magistrado de Trabajo,
Luis Tejuca del Cueto.

Encontrándose depositadas en Pacorro,
número 5, siendo su depositario don Gas-
par de San Román Rivero.

(C.—27.310)

Una máquina para extraer grava, mar-
ca «Yumbo-Y 35», de trescientos cin-
cuenta litros, con motor gas-oil acoplado
de 30 HP.

Expediente 16.221/63, AL 3.821/63, a
instancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, por cobro de Seguros Sociales
y Montepíos, contra' «Graveras Cordeva»,
en Martínez Izquierdo, 94.

Tasadas en la suma de cincuenta mil
pesetas.

(C—27.309)
Expediente 13.324/64, AL 4.011/64, a

instancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, por cobro de Seguros Sociales
y Montepíos, contra Gaspar de San Ro-
mán Rivero, en Pacorro, núm. 5.

Una prensa de Tm., excéntrica, mar-
ca extranjera.—Otra, de 20 Tm., mar-
ca «Arisa»

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Para tomar parte en la subasta los
tadores deberán consignar previamente
en este Juzgado o en establecimiento des-
tinado al efecto el diez por ciento en me-
tálico de! tipo de subasta, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos a licitación.

(A.—40.465

Dado en Madrid, a cuatro de septiem-
bre de mil novecientos'sesenta y cinco.—
El Secretario, P. H. (Firmado).'—El Juez
de primera instancia (Firmado).

Servirá de tipo para la subasta el st

tenta y cinco por ciento del valor d
bienes y no se admitirán posturas que nc
cubran las dos terceras partes de dicho
tipo, pudiendo hacerse el remate a
dad de ceder a tercero.

EDICTO

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia nú
mero veinticuatro, de Madrid, en fun-
ciones de Juez de primera instancia niV
mero veinticinco, de esta capital
Por el presente hace saber: Que en ju>

ció ejecutivo que se sigue en este Ju?
gado a instancia de don Santiago Sevi-
lla Fuentes, contra don Julián Jiménez
Cortijo, con domicilio en Madrid, calk
Pedro Tejeira, número dieciocho, se h;

acordado la venta en segunda y públic;
subasta, por término de ocho días, de
una sierra de cinta de setenta centíme-
tros, marca «Cima», con motor acoplado
de 2 HP, sin número visible, embargada
al demandado, y que ha sido tasada pe-
ricialmente en veinticinco mil pesetas.

Se ha señalado para el remate el di;

dos de octubre próximo, a las doce ho-
ras, en la Sala audiencia de este Ju?
gado, sito en la calle de! General Casta
ños, número uno

(C—27.299)
núm. 7-289/63,' AESS
/«>, a instancia de la Ins-
;laI de Trabajo, por cobro
diales y Montepíos, contra
iglesias, en costanilla de

(C—27.305)

Expediente 4.329/64, AL 7-473/ 63i a

instancia de la Inspección Provincial de

Trabajo, por cobro de Seguros Sociales
y Montepíos, contra Amancio Bernardino
Ureña, en García de Paredes, 16.

Los derechos de traspaso de los loca-
les que ocupa la Empresa apremiada, de-

dicados a la venta de leche.
Tasados en la suma de sesenta y cin-

co mil pesetas.
_ ,

Encontrándose depositados en García

de Paredes, 16, siendo su depositanodon
Manuel Bernardino Ureña. Se le advierte

al adquirente de los derechos de traspaso

que deberá dedicar el local a la misma in-

dustria durante el plazo de un ano, d

acuerdo con la vigente ley de Arrenda-

mientos Urbanos

JUZGADO NUMERO 13

registradora, marca «An-
marcando hasta 99,95.—
;:pu!adora, marca «Hispa-
•ectnca, sin número vi-

EDICTO

EDICTO

A virtud de lo acordado por el ilustri-
simo señor don Daniel Ferrer Martic,

strado, Juez de primera instanc-r
número veinticinco, de esta capital, en
providencia de esta fecha, dictada en
autos sobre resolución de contrato dt

Por el presente, que se expide en cum-

plimiento de lo acordado por el .señor
Magistrado-Juez de primera instancia nú-

mero trece, de esta capital, en proveído

(C.--27.3 06)

Expediente 11.041/64, AL tSS*!. 6*'*
instancia de la Inspección Provincial de

Trabajo, por cobro de Seguros Sociales
y Montepío, contra Ismael Isla de Fies

tas en plaza de Santa Ana, 9.
Una cafetera, marca «Itaicrem», de, 20, siendo su depo-ls*ual Escorial Sanz.

cuarenta mil pesetas.
\u25a0se depositadas en costani-

JUEVES 9 DE SEPTIEMBRE

-»—'-'""*""*

Mríor.

Mh,

Tasados en un millón veinte mil pe-

JUZGADO NUMERO 25

te, 10

«contrándose depositada en plaza de
"f, nüm. 15, siendo su deposi-

Felipe Sanz.

3

s

****

\u25a0Do don



(B—2-374)JUZGADO NUMERO 20

BONOS DE CAJA

«Oo~

JUZGADO NUMERO 16

JUZGADO NUMERO 12

IMPRENTA PROVINCIAL
FASBO DEL DOCTOR ESQüBRDO, ¥>

BANCO URQUIJ
Por el presente edicto hago saber: Que

en los autos de proceso de cognición tra-
mitados en este Juzgado bajo el número
trescientos ochenta y cuatro, de mil nove-
cientos sesenta y cuatro, a instancia de
«Sociedad de Aplicaciones Electrónicas
Schneider, S. A.», representada por el
Procurador don Vicente Olivares Nava-
rro, contra don Miguel Cupeiro San-
frutos, sobre reclamación de cantidad, he
acordado, en providencia tle esta fecha,
sacar a la venta en pública subasta, por
segunda vez y término de ocho días, los
bienes embargados al demandado en dicho
procedimiento, en las condiciones que se
mencionan:

de los de esta capital

EDICTO

Don Fernando Agulló Soler, Juez muni-
cipal titular del número uno, Decano,

Madrid, 7 de septiembre de 1965.—Presidente del Consejo de Administrada
(A.—40.467)

Se pone en conocimiento de los sei
res poseedores de Bonos de Caja era
dos el 17/3/1965 que, a partir del día
del corriente mes de septiembre, se pi
cederá al pago del cupón núm. 1, a :
zón de 23,75 pesetas líquidas por cup(

Dicho pago se efectuará en nuesl
Oficina Central y Sucursales de Barí
lona, Sevilla y Gijón.

Emisión de 17 de marzo de 1965
Hago saber: Que en este Juzgado se

tramitan autos de juicio de cognición,
bajo el número noventa y seis, del año
rail novecientos sesenta y cinco, a ins-
tancia de doña María Martín-Romero
Buitrago, contra doña Soledad González
Revuelta, cuyo domicilio se ignora, y
doña María del Carmen González Revuel-
ta, sobre resolución de contrato de arren-
damiento de vivienda, en los que se ha
dictado sentencia del tenor literal si-
guiente :

Madrid, en sustitución de su titular

Don Mariano Sanchís y Jiménez de Rada,
Juez municipal en funciones del Juzga-
do municipal número veinte, de los de

edicto

Bienes embargados

Un televisor, marca «Enodyne», de 19
pulgadas, con elevador reductor y ante-
na exterior, que ha sido valorado peri-
cialmente en la cantidad de once mil qui-
nientas pesetas.

Caja de Ahorros y Monte
Piedad de Madrid

Dichos bienes se encuentran deposita-
dos en la persona del propio demandado,
domiciliado en Madrid, calle de Carlos
Arniches, número cuatro, piso bajo iz-

rda.

Sentencia
En Madrid, a veinte de agosto de mil

novecientos sesenta y cinco. — El señor
don Mariano Sanchís y Jiménez de Rada,
Juez municipal, en funciones del Juzgado
municipal número veinte, de los de e¿>ta

Villa, habiendo visto los presentes autos
de juicio de cognición, seguidos entre
partes ¡ de una, y como demandante,
doña María Martín-Romero Buitrago,
mayor de edad, viuda, sin profesión es-
pecial, vecina de esta capital, represen-
tada por el Procurador de los Tribuna-
les y de la Cámara Oficial de la Pro-
piedad Urbana de Madrid don José Gra-
nados Weil; y de otra, como demanda-
das, doña Soledad González Revuelta,

\u25a0mayor de edad, viuda, y doña María de!
Carmen González Revuelta, mayor de
edad, soltera, sin profesión especial, ve-
cina de esta capital, sobre resolución dé
contrato de arrendamiento de vivienda, y
costas ; y...

I I I
Para que tenga lugar el acto del re-

mate en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle Imperial, número
ocho, piso cuarto, se ha señalado el dia
treinta de septiembre próximo, a las doce
y media de su mañana, sirviendo de tipo
para la subasta el indicado precio de ava-
lúo, con la rebaja del veinticinco por

to.

Y para que así conste y sirva de pu-
blicación, mediante su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia, expi-
do el presente en Madrid, a catorce de
agosto de mil novecientos sesenta y cin-
co.—El Secretario (Firmado). — El Juez
municipal (Firmado).

Se advierte a quienes deseen tomar
parte en la subasta que para ello será in-
dispensable depositar previamente, en la
Caja General de Depósitos o en la mesa
de este Juzgado, el diez por ciento de la
tasación; que el remate podrá hacerse a
condición de ceder a un tercero, y que los
bienes embargados se encuentran deposi-
tados en el propio demandado y en su do-
micilio, sito en la calle Cinco de Noviem-
bre, numero dieciocho, de la ciudad de
Zaragoza, donde podrán ser visitados por
aquellos a quienes interese.

Se ha señalado el día veintiocho de sep-
tiembre próximo y hora de las once de
su mañana para la celebración de la su-
basta, ¡a que se llevará a efecto en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle de los Hermanos Alvarez Quin-
tero, tres, segundo.

Los anteriores bienes han sido tasados
en la cantidad de seis mil ¡pesetas.

Un taladro «Delfo», de broca de 10,
en perfecto estado de funcionamiento,
número 3.041.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo y con el número cuatrocientos
cincuenta y siete, de mil novecientos se-
senta y tres, se tramitan autos de juicio
verbal civil, a instancia de la Compañía
de Seguros «Cervantes, S. A.», represen-
tada por el Procurador don Alfonso de
Palma González, contra don Roberto Co-
rella Berdejo; en cuyos autos he acor-
dado sacar a la venta en pública subasta,
por término de ocho días, los siguientes
bienes muebles, propiedad del demanda-
do don Roberto Corella Berdejo:

EDICTO
Don Jaime Arias Garcia, Juez municipal

sustituto del número dieciséis, de les
de esta capital.

{A.—40.452)

Que desestimando las excepciones exa-
minadas y, la demanda formulada por el
Procurador de los Tribunales don José
Granados Weil, en nombre y representa-
ción de doña María Martín-Romero Bui-
trago, debo absolver y absuelvo de la
misma a las demandadas doña María del
Carmen González Revuelta y doña Sole-
dad González Revuelta, con expresa im-
posición de costas a la parte demandan-
te. —Así por esta mi sentencia, que por
la rebeldía de la demandada doña Sole-
dad González Revuelta, será notificada a
ésta por edictos, si no fuera solicitada su
notificación personal, lo pronuncio, man-
do y firmo.;—Firmado y rubricado: M.
Sanchís.

Fallo

(A.—40.443)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el pre-
sente ejemplar en Madrid, a treinta y uno
de agosto de mil novecientos sesenta y
cinco. — El Secretario (Firmado). — ti'
Juez municipal (Firmado).

Se previene a los posibles licitadores
que deseen tomar parte en la subasta que
deberán consignar previamente en este
Juzgado o en el establecimiento púbibo
destinado al efecto una suma equiva'ente
al diez por ciento del indicado tipo, v
que no se admitirán posturas que no cu-
bran, cuando menos, el importe de las dos
terceras partes de aquél.

IV

Rosa María Delgado Sinovas. ,

Madrid, 7 de septiembre de i9°5'
Oficial Encargado (Firmado). ,

INTERVENCIÓN DE SUCURSALES

Solicitado duplicado por extravío de
Libretas que a continuación se citan,
procederá a la expedición de otras ni
vas, con anulación de las extraviadas,
en el plazo de quince días, contados <k
de la publicación de este anuncio, no
recibe en estas Oficinas reclamación
guna.

SUBCENTRAL. —• Libreta a la Vi
número 27.767, don Hilario Rubio Niel
SUCURSALES.—Libretas núms. 8.«
1, don Rafael Martínez Herrerón; 28.5a
1, doña Felisa Legazpi Legazpi; 46.20}
don José Lozano Rodríguez; 5-036-2, <
Adolfo Clark Arámbarri; 13.089-2, d

José Hidalgo Padilla; 31.235-2, don W
nisio Rojas de la Fuente; 2,S-°^ l'z' 'Alejandro Vizcaíno Díaz; 35-°4 2-2 >

(

Francisco Vizcaíno Díaz; 21.336-3, «

Juan José Ramos Enciso; 27.247-3) °jj
María de los Angeles Aragón Almansiu
11.998-4, doña Andrea Algaba Moler
I3-566-5, don Antonio Gómez-Manzam
Sánchez; 18.499-5, don Manuel üafl

Rodríguez y doña Francisca Rodn su

Sanabria; 19.294-6, don Santos Molm<
de Nicolás y doña María Rosa Torres »\u25a0

peda; 2.505-8, don Félix Benito fcstévs

°don Jaime López FegJ»*
3-573-8, don José Martinho R **¡
7.630-11, doña Angehta Molano Merm

don Luis García Ballesta; 5.072-12. "

EL BOLETÍN OFICIAL * fc

provincia de Madrid w P^"0*

tiarUment*. •xetpto k» áoirtnK» 1

Publicación
Dada y publicada ha sido la anterior

sentencia por el señor Juez municipal que
la suscribe, en audiencia pública el d'a
de su fecha, ante mí, de que doy fc.
P. H., J. Moreno Medina. (Rubricado.)

Y para que sirva* de notificación en for-
i la demandada doña Soledad Gon-
Revuelta, cuyo domicilio se ignora,

y su publicación en el tablón de anunciosde este Juzgado y Boletín Oficial de la
provincia de Madrid, expido el presente
en Madrid, a veinte de agosto de mil no-
vecientos sesenta y cinco.—Ante mí (Fir-
mado).—El Juez municipal (Firmado).

(A.—40.455)

El anterior televisor ha sido justipre-
ciado en la cantidad de cinco mil pesetas.

Se ha señalado el día veintiuno de sep-
tiembre próximo y hora de las once de
su mañana para que tenga lugar la cele-bración de !a subasta, la que se llevará

Un televisor, marca «ínter», m
261, número 088.712.

Hago saber: Que en este Juzgado y
con el número trescientos cincuenta, del
año mil novecientos sesenta y cuatro, se
tramitan autos de proceso de cognición a
instancia de «Electrodomésticos Reuni-
dos, S. A.», representada por el Letrado
don Enrique Cerda Albert, contra don
José María Sanz Povedano, sobre recla-
mación de mil setenta y cinco pesetas ;
y en cuyos autos he acordado, en el día
de la fecha, sacar a la venta en pública
subasta, por término de ocho dias, los
siguientes bienes muebles, propiedad de
la parte demandada:

EDICTO
Don Jaime Arias Garda, Juez municipal

sustituto del número dieciséis, de los
de esta capital.

EDICTO

El señor don Jaime Arias García, Juez
municipal del número doce, de los de

capital, sito en la plaza de Chani
cuatro, piso bajo, por providencia

de esta fecha, dictada en autos de pro-
de cognición seguidos con el núme-
iscientos noventa y ocho, de mil ño-
ntos sesenta y cinco, a instancia del

Procurador de los Tribunales don Juiio
tienza, en nombre y representa-

re doña Micaela Rimblas Rimblas y
>ntra doña Mercedes Corredor
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JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 16
JUZGADO NUMERO i

Madrid, doce de julio de mil novecien-
tos sesenta y cinco. — El Secretario, P.
H. (Firmado). —Visto bueno: El Juez Je
primera instancia (Firmado).

(A.—40.458)

arrendamiento urbano que por los trárru-
tes de los incidentes se siguen en este
Juzgado a instancia de don Rafael Mar-
tínez Palacios, contra don Miguel Bena-
vente v los demás herederos de don Emi-
lio Benavente Montes, cuyos domicilios
no constan, con relación al local sito en
el bajo del número ochenta y ocho de la
calle Canillas, de esta ciudad, se emplaza
por medio def presente a dichos herede-
ros de don Emilio Benavente Montes
—excepción hecha de don Miguel Bena-
vente—, para que en el término de seis
dias comparezcan en autos y contesten 'a
demanda, con apercibimiento de que de no
hacerlo les parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho

(A.—40.462)

Y para que así conste y sirva de em-
plazamiento se eKpide el presente, para
su inserción en el Boletín Oficial de la
provincia, firmándolo en Madrid, a dos de
septiembre de mil novecientos sesenta y
cinco.—El Secretario (Firmado). — Visto
bueno: El Juez municipal (Firmado).

Jordá, doña Carmen Pascual Merino y
don Eduardo de Villa Andrés, sobre re-
solución de contrato, ha acordado empla-
zar por medio del presente a la deman-
dada doña Mercedes Corredor Jordá,
cuyo domicilio se ignora en la actualidad,
citándola para que se persone en este Juz-
gado en el término de seis días, a fin de
hacerla entrega de las copias de la de-
manda y documentos a la misma acom-
pañados, y concederles el plazo legal para
que conteste a la demanda, apercibién-
dola que de no personarse en el indicado
plazo será declarada en rebeldía y le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar en de-
recho.

Y para que así conste y sirva de publi-
cación, mediante su inserción en el Bole-
tín Oficial de la provincia, expido el pre-
sente eri Madrid, a veintisiete de agosto
de mil novecientos sesenta y cinco.—El
Secretario (Firmado). —El Juez municipal
(Firmado).

Que los bienes embargados se encuen-
tran depositados en la esposa del deman-
dado, doña Carmen Fernandez, en el piso
segundo centro de la casa número cinco
de la calle de Veneras, de esta capital,
donde podrán ser visitados por aquellos
a quienes interese.

Que el remate podrá hacerse a condi-
ción de ceder a un tercero; y

tomar

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la ta-
sación.

a efecto en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle de Hermanos Al-
varez Quintero, tres, segundo.

Se advierte a quienes deseen
parte en la subasta:

Que para ello será indispensable depo-
sitar previamente en la Caja General de
Depósitos o en la mesa de este Juzgado
el diez por ciento del total de la tasación.

(A.—40.442)

4

JUZGADO NUMERO 8En, el juicio de faltas número ae ,1964, por lesiones en riña co" fr
33)

y Bonifacia Galindo Pérez v £ °ü

/Herrero López, de. dieciocho y ri?^dos años de edad, respectianLfe £ñas de esta ciudad, hoy en ignorad
radero se ha dictado sentend^*Juzgado municipal con fecha •? <Tto, por la quei se condena a las ñTciadas Angeles Herrero LóU vVfacía Galindo López, como autorasponsablcs de una falta de lesiones vafinidas, sin la concurrencia de circutancias modificativas de responsabilid-
a la pena de ocho días de arresto me¡
a la primera y seis a la segunda vpago de las costas procesales por\tad, absolviéndose libremente de la faque venían acusadas a Pilar Re? ¡(
Puerta y Rosa Steenkamp Regidor

Y para que conste y sirva de cédide notificación a Angeles Herrero Lóty Bonifacia Galindo Pérez, en la actilidád en ig-norado paradero, expido
presente en Madrid, a 7 de agosto
1965.


